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JOSE ALICARTE DOMINGO 

N o t a r i o 

C/ Colón 11, 2º2ª 

46004   VALENCIA 

Tel 96 353 40 55 – Fax 96 394 06 04 

 

NÚMERO: DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

(2.475). ----------------------------------------------  

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES: ----------  

AMPLIACIÓN DE CAPITAL, REDUCCIÓN DE CAPITAL, RENU-

MERACIÓN Y REASIGNACIÓN DE PARTICIPACIONES A LOS SOCIOS 

Y MODIFICACIÓN Y REFUNDICIÓN DE ESTATUTOS.  -----------  

En VALENCIA, a veintinueve de julio de dos mil 

veinticinco. ------------------------------------------  

Ante mí, JOSÉ ALICARTE DOMINGO, notario de esta Ca-

pital y de su Ilustre Colegio, ------------------------  

 === COMPARECE: ===  

DON FRANCISCO-VICENTE GUILLÉN CHICO, nacido el día 

27 de mayo de 1967, casado, directivo, a estos efectos 

vecino de 03630-Sax (Alicante), Autovía de Levante, ki-

lómetro 43, con D.N.I. número 22133743-S. -------------  

 === INTERVIENE: ===  

En nombre y representación de la compañía mercantil 

de nacionalidad española denominada "GAVIOTA SIMBAC, 

SOCIEDAD LIMITADA", domiciliada en 03630-Sax (Alican-

te), autovía de Alicante A-31, kilómetro 196; consti-

tuida con la denominación "FORJAS DEL VINALOPÓ, S.L." y 

con duración indefinida mediante escritura autorizada 
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el día 31 de enero de 1967 por el notario de Valencia 

Don José-María Rueda Lamana; adaptados sus estatutos a 

la Ley 2/1995, de 23 de marzo, mediante escritura auto-

rizada el día 11 de mayo de 1998 por el notario de Vi-

llena Don Diamar Mata Botella, inscrita en el Registro 

Mercantil de Alicante al tomo 1.375, folio 6, hoja nú-

mero A-10.093, inscripción 6ª; sustituida su denomina-

ción social mediante escritura pública autorizada el 

día 20 de mayo de 2002 por el notario de Valencia Don 

Francisco Sapena Davó, número 1.102 de protocolo; tras-

ladado su domicilio social mediante escritura autoriza-

da el día 13 de febrero de 2024 por el notario de Vi-

llena Don Constantino Castellanos Collado, número 236 

de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Ali-

cante al tomo 2.502, folio 111, hoja número A-10.093, 

inscripción 49ª. --------------------------------------- 

Con C.I.F. número B-03022449. ---------------------  

Constituye su objeto la industrialización de meta-

les, especialmente del hierro en trabajos de forja y 

estampación para fabricación de útiles o herramientas 

de todas clases. --------------------------------------  

El código CNAE de su actividad principal es “2410-
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Fabricación de productos básicos de hierro, acero y fe-

rroaleaciones”. ---------------------------------------  

Resulta legitimado para el presente otorgamiento: --  

- Por su cargo de Consejero de la entidad para el 

que ha sido designado, por tiempo indefinido, como Con-

sejero, por acuerdo de la Junta General de la sociedad 

celebrada el día 29 de julio de 2025, acuerdo que se ha 

formalizado mediante escritura pública autorizada el 

día de hoy por el infrascrito notario, número 2.473 de 

protocolo, pendiente de inscripción en el Registro Mer-

cantil, de cuya obligatoriedad advierto. --------------  

- Y especialmente por acuerdo de la Junta General 

de la entidad que consta transcrito en la certificación 

que a continuación se incorpora a esta matriz. --------  

Por tanto, tiene, a mi juicio, facultades represen-

tativas suficientes para el otorgamiento de la presente 

escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES.  

Asevera la existencia y capacidad jurídicas de la 

entidad que representa en este otorgamiento, así como 

la permanencia en el ejercicio de su cargo, la subsis-

tencia íntegra de las facultades conferidas para este 

otorgamiento, sin limitación, suspensión ni revocación 
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ningunas, y que los datos de identificación de la per-

sona jurídica representada, especialmente su objeto, no 

han variado respecto de los consignados en el documento 

reseñado. ---------------------------------------------- 

=== LEY 10/2010, DE 28 DE ABRIL. === 

Yo, notario, hago constar expresamente que he cum-

plido con la obligación de identificación del titular 

real que impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, de pre-

vención del blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo, cuyo resultado, a los solos efectos de 

la misma, consta en acta autorizada el día 1 de abril 

de 2022 por el notario de Sax Don Constantino Castella-

nos Collado, número 511 de protocolo, manifestando no 

haber sufrido variación el contenido de la misma. ------ 

Igualmente, hago constar que he consultado telemá-

ticamente la Base de Datos de Titular Real, no exis-

tiendo discrepancias entre el contenido de la misma y 

el del acta anteriormente citada. ---------------------- 

=== LEY 11/2021, DE 9 DE JULIO. === 

Yo, notario, hago constar expresamente que he cum-

plido con la obligación de consultar la lista de núme-

ros de identificación fiscal revocados establecida en 
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el artículo 23 de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 

1862, en la redacción dada al mismo por la Ley 11/2021, 

de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra 

el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la 

que se establecen normas contra las prácticas de elu-

sión fiscal que inciden directamente en el funciona-

miento del mercado interior, de modificación de diver-

sas normas tributarias y en materia de regulación del 

juego. ------------------------------------------------  

Incorporo a esta matriz el resultado de dicha con-

sulta. ------------------------------------------------  

 === FE DE CONOCIMIENTO ===  

Lo identifico por medio de su documento de identi-

dad antes reseñado que me exhibe.  --------------------  

 === JUICIO DE CAPACIDAD ===  

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad, 

legitimación y facultades representativas suficientes 

para otorgar la presente escritura de ELEVACIÓN A PÚ-

BLICO DE ACUERDOS SOCIALES y, al efecto, --------------  

 === OTORGA: ===  

PRIMERO.- Que FORMALIZA públicamente los acuerdos 
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adoptados por la Junta General de Socios de “GAVIOTA 

SIMBAC, S.L.” que constan transcritos en la certifica-

ción  expedida por Don Luis Sanz Díaz, como persona fí-

sica designada por "ATITLAN GLARUS, S.L." para repre-

sentarla en el ejercicio del cargo de Vicesecretario 

del Consejo de Administración de “GAVIOTA SIMBAC, 

S.L.”, que dicha sociedad ostenta, con el visto bueno 

del compareciente, como Presidente de dicho Consejo de 

Administración, certificación que, extendida junto con 

el anexo que en la misma se cita en cinco folios de pa-

pel común, me entrega y, tras legitimar las firmas que 

la autorizan por serme conocidas, dejo unida a esta ma-

triz para que forme parte integrante de la misma, cuyo 

contenido se da por íntegramente reproducido en este 

lugar, haciendo constar, no obstante, que los acuerdos 

que por virtud de este instrumento público, se eleva a 

público se refieren, en síntesis: ---------------------  

- A la ampliación del capital social de la entidad 

en la suma de TRESCIENTOS SESENTA EUROS (€ 360) median-

te la creación de DOCE (12) NUEVAS PARTICIPACIONES SO-

CIALES, de TREINTA EUROS (€ 30) de valor nominal cada 

una de ellas, numeradas de la 1.171 a la 1.182, ambas 
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inclusive, con una prima de asunción global de UN MI-

LLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEIN-

TIOCHO EUROS (€ 1.345.228), a razón de CIENTO DOCE MIL 

CIENTO DOS EUROS Y TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (€ 

112.102,33), aproximadamente, por participación social, 

las cuales, previa la renuncia efectuada por el resto 

de socios al ejercicio de su derecho de asunción prefe-

rente, son íntegramente asumidas y completamente desem-

bolsadas, mediante aportación dineraria, por el socio 

que en la certificación incorporada a esta matriz se 

identifica. -------------------------------------------  

Se me acredita la efectiva aportación económica del 

importe del desembolso de la ampliación del capital so-

cial efectuada, mediante certificado que dejo unido a 

la presente escritura. --------------------------------  

- A la reducción del capital social de la entidad 

en la suma de TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA EUROS (€ 

13.830) mediante la amortización de las CUATROCIENTAS 

SESENTA Y UNA (461) PARTICIPACIONES SOCIALES, de TREIN-

TA EUROS (€ 30) de valor nominal cada una de ellas, que 

la sociedad posee en autocartera y que se identifican 

en la certificación incorporada a esta matriz. --------  
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- A la renumeración y reasignación de las partici-

paciones sociales de la entidad entre los socios de la 

misma, y a la modificación de los derechos que se atri-

buyen a cada una de las distingas clases de participa-

ciones sociales existentes. ---------------------------  

- A la correspondiente modificación del artículo 5º 

de los estatutos sociales de la entidad, que pasa a ser 

del tenor literal que consta en la certificación incor-

porada a esta matriz y que se da por íntegramente re-

producido en este lugar. ------------------------------  

- Y a la modificación de los estatutos sociales de 

la entidad y a la aprobación de un texto refundido de 

los estatutos sociales, que pasan a ser del tenor lite-

ral que consta en el anexo a la certificación incorpo-

rada a esta matriz y que se dan por íntegramente repro-

ducidos en este lugar. --------------------------------  

SEGUNDO.- Manifiesta el compareciente que la titu-

laridad de las nuevas participaciones sociales se ha 

hecho constar en el Libro Registro de Socios de la en-

tidad. ------------------------------------------------- 

Igualmente manifiesta que se ha dotado la reserva a 

que hace referencia el artículo 332 de la Ley de Socie-
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dades de Capital, por lo que no habrá lugar a la res-

ponsabilidad solidaria de los socios por las deudas so-

ciales contraídas con anterioridad a la fecha en que la 

reducción fuera oponible a terceros. La reserva será 

indisponible hasta que transcurran cinco años a contar 

desde la publicación de la reducción en el Boletín Ofi-

cial del Registro Mercantil, salvo que antes del venci-

miento de dicho plazo hubieren sido satisfechas todas 

las deudas sociales contraídas con anterioridad a la 

fecha en que la reducción fuera oponible a terceros. --  

TERCERO.- RÉGIMEN FISCAL.- Solicita expresamente la 

aplicación de la exención del Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados es-

tablecida en el artículo 45.I.B).11 de la Ley 1/1993, 

de 24 de septiembre, en la redacción dada por la Ley 

13/2010, de 3 de diciembre. ---------------------------  

CUARTO.- PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- Solicita la pre-

sentación telemática de esta escritura en el Registro 

Mercantil correspondiente, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 249 del Reglamento Notarial. --------------  

A estos efectos designa como presentante al notario 

autorizante de la presente escritura. -----------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

SUBSANACIÓN ELECTRÓNICA.- Me faculta a mí, notario, 

para subsanar electrónicamente, ajustándome a la cali-

ficación y a la voluntad manifestada por el compare-

ciente, los defectos advertidos por el Registrador Mer-

cantil en su calificación. ----------------------------- 

 === OTORGAMIENTO ===  

Así lo dice y otorga ante mí, notario, después de 

hacerle las reservas y advertencias pertinentes, espe-

cialmente: --------------------------------------------  

- Las relativas a la obligatoriedad de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil, la cual so-

licita, incluso de forma parcial ─de conformidad con el 

artículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil─ si 

no fuera posible su inscripción total y la extensión de 

la nota, con expresión de las razones de denegación 

respecto de los extremos no inscritos. ----------------  

- Las fiscales, entre ellas la obligación del in-

teresado de presentar este documento a liquidación en 

la oficina competente, plazos, responsabilidades en ca-

so de incumplimiento y sanciones en los términos preve-

nidos por el Reglamento del Impuesto sobre Transmisio-

nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  ----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

 

- Y las relativas a la Ley 8/1.989, de 13 de abril, 

de Tasas y Precios Públicos, en relación con cuya Dis-

posición Adicional Tercera queda reflejada en esta ma-

triz la liquidación de derechos arancelarios correspon-

diente a la misma. ------------------------------------  

=== PROTECCIÓN DE DATOS === 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-

sonales y garantía de los derechos digitales, y Regla-

mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Conse-

jo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Re-

glamento general de protección de datos), queda infor-

mado de que los datos personales del interviniente se-

rán tratados por el notario autorizante, cuyos datos de 

contacto figuran en el presente documento. ------------  

La finalidad del tratamiento es la de ejercer las 

funciones propias de la actividad notarial y su factu-

ración. -----------------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán mientras se 
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mantenga la relación con el interesado y no se solicite 

su supresión o durante los años necesarios para cumplir 

con las obligaciones legales. -------------------------- 

La base legal del tratamiento es el ejercicio de 

las funciones públicas notariales, lo que obliga a que 

los datos sean facilitados al notario e impediría su 

intervención en caso contrario. ------------------------ 

Se realizarán las comunicaciones previstas en la 

Ley a las Administraciones Públicas y, en su caso, al 

notario que suceda al actual en la plaza. -------------- 

El interviniente podrá ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación, supresión, limitación del trata-

miento, oposición y portabilidad de sus datos. --------- 

Frente a cualquier vulneración de derechos, puede 

presentarse una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos. ----------------------------------- 

Si se facilitan datos de personas distintas del in-

terviniente, éste deberá haberles informado previamente 

de todo lo previsto en el artículo 14 del Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 antes citado. ---------------------- 

El dato de contacto del delegado en protección de 
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datos es dpd@aequus.es. -------------------------------  

 === AUTORIZACIÓN ===  

Leída esta escritura conforme al artículo 193 del 

Reglamento Notarial, se ratifica en su contenido del 

que manifiesta haber quedado debidamente informado y 

firma conmigo, notario, que doy fe de que el consenti-

miento ha sido libremente prestado, de que el otorga-

miento se adecua a la legalidad y a la voluntad debida-

mente informada del otorgante o interviniente y, en 

general, en lo procedente, de lo contenido en este ins-

trumento extendido en siete folios de papel del Timbre 

del Estado, exclusivo para documentos notariales, núme-

ros el del presente y los correspondientes anteriores 

en orden correlativo. ---------------------------------  

Está la firma del compareciente.- Están el signo, 

la firma, la rúbrica y el sello del Notario autorizan-

te.- --------------------------------------------------  

NOTA.- El 30 de julio de 2025 remito copia simple 

telemática a la Generalitat Valenciana a través de la 

aplicación SIGNO. Doy fe.- J.A. Rubricado. ------------  

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el treinta de 

julio de dos mil veinticinco solicito y obtengo, me-
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diante el Servicio Telemático, el justificante de pre-

sentación y pago en la Agència Tributària de Valencia 

de la presente escritura, y del modelo 600 del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-

cumentados, los cuales incorporo a esta matriz. -------- 

No teniendo que hacer constar otros extremos, doy 

por terminada la presente diligencia. ------------------ 

Y yo, Notario, doy fe en lo procedente de lo conte-

nido en esta diligencia, que queda extendida a conti-

nuación de la escritura que la motiva. ----------------  

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello del 

Notario autorizante. ----------------------------------- 

NOTA.- Pignoradas las participaciones sociales de 

la clase A, numeradas de la 1 a la 360, ambas inclusive 

y  de la clase B las numeradas de la 361 a 721, ambas 

inclusive, mediante escritura autorizada por el infras-

crito notario el 31 de julio de 2025 bajo el número 

2.543 de protocolo. DOY FE. J.A. Rubricado. -----------  

NOTA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 112.1 de la Ley 24/2001, el 31 de julio de 2025 

remito COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA al Registro Mercan-

til correspondiente. Doy fe. J.A. Rubricado. ----------- 
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NOTA.- El 31 de julio de 2025 he recibido por vía 

telemática la comunicación del Registro Mercantil co-

rrespondiente, conforme a la cual se ha practicado el 

asiento número 15238 del diario 2025.- Doy fe. J.A. Ru-

bricado. ----------------------------------------------  

DILIGENCIA.- La pongo yo, José Alicarte Domingo, 

notario autorizante de la escritura que antecede para 

hacer constar que el diecinueve de agosto de dos mil 

veinticinco he recibido, a través de la plataforma 

SIGNO, Certificación de SUSPENSIÓN DE INSCRIPCIÓN de la 

presente escritura en el Registro Mercantil de Alican-

te. ---------------------------------------------------  

Traslado a papel del citado documento dejo incorpo-

rado a esta matriz. -----------------------------------  

Y, no teniendo que hacer constar otros extremos, 

doy por terminada esta diligencia que queda extendida 

en el presente folio de papel de Timbre del Estado ex-

clusivo para documentos notariales, dando fe en lo pro-

cedente de cuanto antecede. ---------------------------  

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello del 

Notario autorizante.- ---------------------------------  

DILIGENCIA.- La extiendo yo, JOSÉ ALICARTE DOMINGO, 
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notario autorizante de la escritura que antecede el día 

cinco de noviembre de dos mil veinticinco para hacer 

constar que se me ha hecho entrega de certificación 

subsanatoria de la escritura que antecede expedida por 

Don Luis Sanz Díaz, como persona física designada por 

"ATITLAN GLARUS, S.L." para representarla en el ejerci-

cio del cargo de Vicesecretario del Consejo de Adminis-

tración de “GAVIOTA SIMBAC, S.L.”, que dicha sociedad 

ostenta, con el visto bueno de Don Francisco-Vicente 

Guillén Chico, como Presidente de dicho Consejo de Ad-

ministración, certificación que, tras verificar la va-

lidez de las firmas electrónicas avanzadas que la auto-

rizan en el panel de firma del documento que me ha sido 

remitido telemáticamente, traslado a papel en trece fo-

lios de papel común que dejo incorporados a esta matriz 

para que formen parte integrante de la misma, cuyo con-

tenido se da por íntegramente reproducido en este lu-

gar. --------------------------------------------------  

Y no teniendo que hacer constar otros extremos, doy 

por terminada esta diligencia que queda extendida a 

continuación de la escritura que la motiva, dando fe de 

cuanto antecede. --------------------------------------  
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Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello del 

Notario autorizante.- ---------------------------------  

NOTA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 112.1 de la Ley 24/2001, el 10 de noviembre de 

2025 remito COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA al Registro 

Mercantil correspondiente. Doy fe. J.A. Rubricado. ----  

NOTA.- El 10 de noviembre de 2025 he recibido por 

vía telemática la comunicación del Registro Mercantil 

correspondiente, conforme a la cual se ha practicado el 

asiento número 15238 del diario 2025.- Doy fe. J.A. Ru-

bricado. ----------------------------------------------  

DILIGENCIA.- La pongo yo, José Alicarte Domingo, 

notario autorizante de la escritura que antecede para 

hacer constar que el veintisiete de noviembre de dos 

mil veinticinco he recibido, a través de la plataforma 

SIGNO, Certificación de SUSPENSIÓN DE INSCRIPCIÓN de la 

presente escritura en el Registro Mercantil de Alican-

te. ---------------------------------------------------  

Traslado a papel del citado documento dejo incorpo-

rado a esta matriz. -----------------------------------  

Y, no teniendo que hacer constar otros extremos, 

doy por terminada esta diligencia que queda extendida 
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en el presente folio de papel de Timbre del Estado ex-

clusivo para documentos notariales, dando fe en lo pro-

cedente de cuanto antecede. ---------------------------- 

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello del 

Notario autorizante.- ---------------------------------  

DILIGENCIA.- La extiendo yo, JOSÉ ALICARTE DOMINGO, 

notario autorizante de la escritura que antecede el día 

catorce de enero de dos mil veintiséis para hacer cons-

tar que se me ha hecho entrega de certificación subsa-

natoria de la escritura que antecede expedida por Don 

Luis Sanz Díaz, como persona física designada por 

"ATITLAN GLARUS, S.L." para representarla en el ejerci-

cio del cargo de Vicesecretario del Consejo de Adminis-

tración de “GAVIOTA SIMBAC, S.L.”, que dicha sociedad 

ostenta, con el visto bueno de Don Francisco-Vicente 

Guillén Chico, como Presidente de dicho Consejo de Ad-

ministración, certificación que, tras verificar la va-

lidez de las firmas electrónicas avanzadas que la auto-

rizan en el panel de firma del documento que me ha sido 

remitido telemáticamente, traslado a papel en tres fo-

lios de papel común que dejo incorporados a esta matriz 

para que formen parte integrante de la misma, cuyo con-
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tenido se da por íntegramente reproducido en este lu-

gar. --------------------------------------------------  

Y no teniendo que hacer constar otros extremos, doy 

por terminada esta diligencia que queda extendida a 

continuación otra, dando fe de cuanto antecede. -------  

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello del 

Notario autorizante.- ---------------------------------  

DILIGENCIAS DE INCORPORACIÓN, COTEJO Y DEPÓSITO DEL 

INSTRUMENTO N.º 2475/25 -------------------------------  

Yo, JOSÉ ALICARTE DOMINGO, Notario del Ilustre Co-

legio de VALENCIA, doy fe de haber realizado las si-

guientes actuaciones: ---------------------------------  

1.- La íntegra incorporación de esta matriz al pro-

tocolo electrónico. -----------------------------------  

2.- La comprobación de su concordancia con el pro-

tocolo en papel. --------------------------------------  

3.- El depósito, con firma electrónica cualificada, 

de esta matriz en la sede electrónica del Consejo Gene-

ral Notariado, que me devuelve el hash 

F8E317A4375EB7A09275B7161E0D64AE correspondiente a la 

matriz y el hash ED6D583A7722B2B9236FBA0B930A2DD1 co-

rrespondiente a los unidos. ---------------------------  
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Con lo cual doy por concluidas estas diligencias de 

cuyo contenido, así como de que quedan extendidas en el 

presente y único folio de papel timbrado notarial, DOY 

FE. ---------------------------------------------------  

Signado; firmado: JOSÉ ALICARTE DOMINGO; rubricado y sellado.  

DILIGENCIA.- La pongo yo, José Alicarte Domingo, nota-

rio autorizante de la escritura que antecede para hacer 

constar que el cinco de febrero de dos mil veintiséis 

he recibido, a través de la plataforma SIGNO, Certifi-

cación de ACUERDO DE INSCRIPCIÓN de la presente escri-

tura en el Registro Mercantil de Alicante. ------------- 

Traslado a papel del citado documento dejo incorpo-

rado a esta matriz. ------------------------------------ 

Y, no teniendo que hacer constar otros extremos, 

doy por terminada esta diligencia que queda extendida 

en el presente folio de papel de Timbre del Estado ex-

clusivo para documentos notariales, dando fe en lo pro-

cedente de cuanto antecede. ---------------------------  

Signado; firmado: JOSÉ ALICARTE DOMINGO; rubricado y sellado. -------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ---------------
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